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. El Presidente del Gobierno,
FEUPE GONZALEZ MARQUE:~

Segunda.-Los requisit~s de ingresO en el Cuel'p(f" Nacional de
Policía, duración de los cursos, plazos de mínima permanencia en
las diversas Escalas y categorías, régimen de ascensos, y de
promoción, cursos. programas, constitución de los Tribunales,
baremos y demás requisitos que en cada caso sean exigidos, se
determinarán reglamentariamente. _
. Tercera.-1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Inte

nor, aprobará el Reglamento org¡¡nico y de servicio del Cuerpo
Naciona! de Policía, asi como las plantillas de las Escalas y
categorías de dicho Cuerpo, por una sola vez. .

2. El Gobierno, a propuesta colliunta de los Ministros de
Defensa e In~erio.r•.aprobará el Reglamen:to orgánico y de servicio
de la Guardia C1VlI, asi como las plantillas y empleos de dicho
Cuerpo, por una sola vez.

. .3. Las plantillas orgánicas de. las distintas Unidades depen
dientes de la DirecCIón de la Segundad del Estado se fijarán por el
Ministro del Interior. .

4. Los'Ministerios de Economia y Hacienda y de Interior darán
conjuntamente las instrucciones relativas a las misiones de re&:
guardo fiscal, encomendadas a! Cuerpo de la Guardia Civil.

S. El Gobierno, a propuesta conjunta de- los Ministerios de
Defensa y de Interior, detenninará la extensión del mar territorial
sobre el que se ejercerán las competencias atribuidas por esta Ley
al Cuerpo de la Guardia Civil.

Cuarta.-Las referencias a la Policla y a los Cuerpos Superior de
Policía 'Y de Policía Nacíonal, contenidas en la legislación vigente,
se conSIderarán hechas a! Cuerpo Naciona! de Policia.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-1. Lo dispuesto en la presente Ley no será de

aplicación a la competencia que el articulo 17 del Estatuto de
Autonomía atribuye a las instituciones del País Vasco en materia
de régimen de la Policla Autónoma, para la protección de las
personas y bienes y el mantenimiento del orden público.dentro del
territorio autónomo, que SCJUirá regulándose por dicho Estatuto en
la forma en que se detemuna por el mismo. .

2. No obstante lo -establecido en el número anterior, los
artículos S, 6, 7 Y 8, que contienen los principios básicos de
actuación, y las disposiciones estatutarias comunes, por su carácter
general, se aplicarán al régimen de la Policía Autónoma del País
Vasco. _'.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y la PoliCÍa Autónoma en el territorio de la Comunidad
Autónoma del Pais Vllsco, sé realizará por la Junta de Seguridad,
de acuerdo -con lo dispuesto en el artículo 17 y la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Segunda.-1. La Policla Autónoma de Catalufta se rige por su
Estatuto de Autonomía y normas que lo desarrollen, respecto a las
que la presente Ley tendrt carácter supletorio, de conformidad éon
el articulo 13.1 de aquél. . .

2. Ng obstante lo establecido en el número anterior. por su
carácter general, serán de aplicación directa a! régimen de la Policla
Autónoma de Cataluña, los articulos 5, 6, 7 Y8 de esta Ley, y, en
virtud de lo dispuesto respectivamente en los apartados 2. cl, 7 y
4, del articUlb 13 del Estatuto de Cataluña, los articulos 38, 43 ,y 46
de la misma. .

3. La coordinación entre 1.. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y la PoliCÍa Autónoma en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, se realizará por la Junta de Seguridad, de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 13 del
Estatuto de' Autonomía de Cataluda.

Tercera.-La Policla Fnral de Navarra se regirá por la Ley
Orgámca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora
miento del Régimen Foral de Nav~y normas que la desarrollan.
respecto de las que la presente Ley tendrá carácter supletorio.

2. No obstante, lo establecido en el número anterior, por su
carácter general, serán de aplicación directa al régimen de la PoliCÍa
Foral, los artículos 5, 6, 7, 8, 43 Y 46 de esta Ley, sin perjuicio de
las 'competencias que corresponden a Navarra en materia de
regulación del régimen de Policia, el> virtud de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto; asimismo, y de conformidad con el
articulo 51.2 de la citada Ley Orgámca, podrán aplicarse los
artículos 38 y 39 de esta Ley, si así se establece en, la normativa
propia de la Comunidad Foral de Navarra. .

3. La coordinación entre las Fuerzas'y Cuerpos de Seguridad
del Estado y la Policia Foral de Navarra se realizará por la Junta
de Seguridad, de acuerdo con lo previsto por el articulo 51.2 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral.

'Cuarta.-<:uando las Comunidades Autónomas, a que hace
referencia el apartado 2 del articulo 37 de esta Ley, ejerzan sus
funCIones en la forma prevista en el artículo 47, la financiación de
las mismas se hará a! 50 por 100 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado. .

Si las referidas Comunidades Autónomas optasen por creár
Cuerpos de Policía propios, conforme a lo dispuesto en el apartado

1 del referido artículo, no les será de aplicación lo establecido en
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiaciótf de las Comunidades Autónomas.

quinta.-Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos que se
contIenen en los títulos 1, 111, IV. V Yel título 11. salvo los articulos
lO, l'l.2 a 6, 12.1. y 17 del mismo, las disposiciones adicionales
segunda, tercera y las disposiciones finales. ' .

OISPOSICION_DEROGATORIA
A la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, quedan

derogadas, en su totalidad, las Leyes de 15 de marzo de 1940; de
23 de nOVIembre de 1940; de 2 de septiembre de 1941; 24/1970, de
2 de diciembre, y 55/1978, de 4 de diciembre:. Quedan, asimismo,
derogadas cuantas, disposiciones, de igual omferior rango. se
opongan a lo preceptuado en la presente Ley., .

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Org¡¡nica. .
Palacio de la zarzuela, Madrid, a 13 de marzo de 1986. '

JUAN CAIl,LOS R:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
REAL DECRETO 503//986, de 2/ delebrero, por el
que se modifican determinados articulos del capitu
Jo XV [leches y derivados) del Código Alimentario
España., aprobado por el Decreto 2484//967, de 2/ de
septlemore.

Desde la publicación y puesta en vigor del Código Alimentario
Español hasta los momentos actuales, se ha puesto de manifiesto la
necesidad de ir modificando su texto, dependiendo de las exigen
cias derivadas de la elaboración de las diferentes reglamentaciones
que 10 desarrollan, al objeto de irto adecuando a los imperativos

. tecnológicos. En este sentido, la tecnología- sobre la elaboración de
quesos, pone de manifiesto que es necesario reconsiderar el texto
que sobre esta temática figura en el capítulo XV del Código
Alimentario Espailo!. . .

Por otra parte. y al no existir disposición en la CEE que regule
esta materia, corresponde a las legislaciones nacionales establecer la "
normativa correspondiente a estas elaboraciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura. Pesca y Alimenta~

ción y. 4e Sanidad 'j Consumo. oídos los sectores afectados, de
conformidad con ellDforme preceptivo de la Comisión Interminis. 
teria! para la Ordenació" Alimentaria, y previa deliberáción del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 1986.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se modifican los artículos 3.15.09. 3.15.26.
"3.15.27, 3.15.28, 3.15.29, 3.15.30, 3.15.31 y 3.15.33 del capitu
lo XV del Código Alimentario Español, aprobado por Decreto
2484/1967, de 21 de septiembre, quedando redactados de la
siguiente Jorma:

3.15.09. Concepto y clasificación.

Son distintos productos obtenidos a partir de la leche mediante
tratamientos tecnológicos adecuados.

Se distinguiran 105 siguientes grupos:
a. Nata.
b. Mantequilla.
<;. Quesos y quesos fundidos.
d. Sueros lácteos.
e. Caseina.
f. Requesón.

3.1 5.26. Quesos y quesos fimdidos.

I. Quesos.-Se entiende p()r queso el producto fresco-o madu
rado, sólido o semisólido, óbtenido por separación del suero
después de la coagulación de la leche ftatural, de la desnatada total
o parciamente, de la nata, del suero de mantequilla o de una mezcla
de algunos o de todos estos productos, por la acción-del cuajo u
otros coagulantes apropiados, con o sin hidrólisis previa de la
lactosa.' ' .

Asimismo, se entiende por queso el conseguido mediante
técnicas de eleboración que comprendan la coagulación de la leche
y/o de materias obtenidl!s de la leche y que den un producto final '
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que posea las mismas caracteristicas del producto definido en el
párrafo anterior y siempre -que la relación entre la caseína y las
proteínas séricas sea igual o superior a la de la leche.

n. Quesos fundidos.-Se entiende por queso fundido el pro
dueto obtenido por molturación y/o mezcla, fusión y emulsión con
tratamiento térmico de una o mas variedades de queso con o sm
la adlción de agentes emulgentes, de leche y productos lácteos y de
otros pr~uctos alimenticios. I

3.15.27. Clasificación de los qlleso~.

Los quesos se clasifican:
I. De acuerdo con el procedimiento de elaboración en:
3. Frescos y blancos pasterizádos.
b. Afinados, madurados o fermentados.
n. De acuerdo con su contenido en grasa láctea, expresado en 

porcentaje masa/masa sobre el extracto seco láctéo, en:
a. Extragraso, el que conteñga un mínimo del 60 por 100.
b. Graso, el que contenga un mínimo delA5 por 100 Y menos

del 60 por 100.
c. Semigraso, el que contenga un mínimo del 25 por 100 y

menos del 45 por lOO. .
d. Semidesnatado, elque contenga un mínimo del 10 por 100

y un menos del 2S por 100.' ..
_e. Desnatado, el que contenga menos del 10 por 100.

3.15.28. Queso fresco y queso blanco pasterizado.
a. Queso fresco, es el que está dispuesto para el consumo al

finalizar el proceso de elaboración.
b. Queso blanco pasterizado, es aquel queso fresco en el que

el coagulo obtenido se somete a un proceso de pasterización,
. quedando dispuesto para el consumo al finalizar su proceso de
fabncación.

3.15.29. Queso afinado. madurado o fermentado.
Es el que tras el proceso de fabricación requiere mantenerse

durante cierto tiempo a una temperatura y en condiciones tales que
se produzcan los cambios fisicos y/o químicos necesarios y
característicos del mismo.

3.15.30. Clasificación de los quesos fundidos.
De acuer90 con su contenido en grasa láctea expresado en

porcentaje masa/plasa sobre el extracto seco lácteo, los quesos
fundidos se claSIfican en: .

a. Extragraso,' el que contenga un mínimo del 60 por 100.
b. Graso, el que contenga un mínimo del 45 por 100 Ymenos

del 60 por 100.
c. Semigraso, el que contenga un mínimo del 2s por 100 y

menos del 45 por 100.
d. Semidesnatado, el que contenga un mínimo del 10 por 100

y menos del 2S por 100.
e. Desnatado, el que contenga menos del 10 por 100
Las reglamentaciones correspondientes señalarán las condicio

nes exigibles en los diferentes tipos de Quesos fundidos.

3.15.31. Manipulaciones.
. Será obligatoria la pasterización previa de la leche para todos los

tipos de Quesos comprendidos en la clasificación de «queso fresco).
y aquellos cuyo consumo se realice antes de los dos meses.

En el curso de la preparación, conservación y venta de los
Quesos, se ·permite:

a. La adición de cuajos, enzimas, fermentos lácticos y mohos,
de acuerdo con el tipo, clase y calidad del queso.

b. La adición de sal comestible, sustancias aromáticas natura
les e idénticas naturales, especias.. aderezos vegetales y otros

. ingredientes naturales que no procedan de la leche y se hallen
autorizados.

c. La adición de sacaros'a.. dextrosa, glucosa y gelatina, exclusi
vamente en los Quesos frescos y Quesos blancos pasterizados.'

d. La adición de leche en polvo para el ajuste del extracto seco
lácteo. ,

e. La a~ición d~ ~ditivos y coadyuvantes tecnológicos inclui
dos en las lIstas posl~lvas y que se autoricen expresamente en las
correspondientes normas de calidad.

3.15.33. Envasado. etiquetado, rotulación y venta.

Se ajustará a lo dispuesto en las correspondientes normas de
calidad y en las disposiciones vigentes Que regulan el etiquetado y
rotulación de los productos alimenticios.

DlSPOSICION ADICIONAL

A efecto de la determinación de las condiciones y aplicación del
presente Real Decreto. en lo que se refiere a quesos y quesos

fundidos, se estará a )0 dispuesto en la Orden de 29 de noviembre
de 1985 ¡x>r la Que se:: aprueba la norma.de c~lidad para quesos y
quesos -fundidos desunados al mercado mtenor.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al siguiente día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». ,

Dado en Madrid a 21 de febrero de '986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REAL DECRETO 50411986, de 21 de febrero, por el
que se modifica el apartado :1.10.09 punto F) del
capitulo X (Carnes y D~rivados) del COdigo Alimenta
rio Español, aprobado por Decreto 248411967, de 21
de septiembre. I

Desde la publicación y puesta en vigor del Código Alimentario
Español hasta los momentos actuales,.se ha puesto de mánifiesto la

- necesidad de ir modificando su textO al objeto de que tste se adecue
a los imperativos tecnológicos y comerciales que el paso del tiempo
va imponiendo. En ~te sentido; dados l~s av~.ces pro:ctucidos. en
matena de conservaCIón de productos alimenticIos y alimentarios,
se hace necesario reconsiderar el texto que sobre el picado de las
carnes establece el Código Alimentario Español.

. Por otra parte, no existe en la CEE ninguna disposición que
regule esta materia, dejando opción a las reglamentaciones naciona·
les para que establezcan la normativa sobre el picado de carne.

En su virtud,. a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y. de Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados, de
conformidad con el informe preceptivo de la Comisión Intenninis
tenal para la Ordenación Alimentaria y previa deliberación del
C~nsejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 1986,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el párrafo segundo del punto f) del
apartado 3.10.09 del capítulo X del Código Alimentario Español,
aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, que queda
redactado en la siguiente forma:

((En los establecimientos de venta al detall, el picado se
efectuara a la vista del comprador. No obstante, el picado pcdrá
realizarse con carácter previo, en cuyo caso deberá cumplir con las
éxigencias que para este supuesto establezcan las normas especifi.
caso En las industrias, el picado se sujetará a las normas establecidas
.para .su preparación y transformación.»

DlSPOSICION ADICIONAL
A efectos de la determinación de las condiciones y aplicación

del presente Real Decreto, se estará iI lo dispuesto en la Orden de
14 de enero de 1986 por la que se aprueba la norma de calidad para
carnes picadas de va~uno, ovino, y porcino destinadas al mercado
interior.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al siguiente día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Pr-esidencia.

J'\VIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUNOZ

6862 REAL DECRETO 50511986, de il de febrero, por el
que se modifica el plazo que se concede en la disposi
ción transitoria primera del Real Decreto 379/1984.·
de 25 de enero. que aprueba la reglamentacion téc
nico-sanitaria de industrias. almacenes al por mayor
y envasadores de productos y derivados cárnicos
elaborados, y de los establecimientos de comercio al
por menor de la carne y productos elaborados.

1

La disposición transitoria. primera del Real Décreto 379/1984,
de 25 de enero, establece un plazo de veinticuatro meses a partir
dé la fecha de su vigencia para que se lleven a cabo las reformas
't adaptaciones de instalaciones derivadas de las nuevas exigencias
lOcorporadas a esta reglamentación que. no fuesen consecuencia de
disposiciones legales vigentes.


